
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de febrero de 2020. Al Despacho el
presente proceso informando que se realizó la liquidación de costas. Sírvase
proveer.

Rama Judiclal JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
Consejo Superior de la Judicatura VI LLAVICENCIO - META
República de Colombia

PROCESO: AUMENTO DE CUOTA ALIMENTARIA
DEMANDANTE: LUISA TATIANA GONZÁLEZ FULA
DEMANDADO: DIONISIO SILVA HUERTAS
RADICACiÓN: 2019-00119

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)

Teniendo en cuenta que se practicó la liquidación de costas, tal como se
observa a folio 103; de conformidad con lo previsto en el numeral 10 del artículo
366 del Código General del Proceso, el Juzgado le imparte su APROBACiÓN.

NOTIFíaUESE

NB/

.lUZtIADO D. PAIIIUA
•••. CIRCUITO•• VlLLAvn:.llClO

IIGTIPICACII6NPOlI .aTADO

La presente providencia se notificó

por ESTAQ,O~~ "B?O\ '2-
del ,2·· t IJJ~"=""

LEIDYYULlETHMO .(<"EZSecr arl~)cLVARI


